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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

 

TESIS 
 

Registro digital: 2029829 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 1/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO QUE LA 
PREVÉ, AL ESTABLECER DISTINTA REGLA CON RELACIÓN AL DÍA EN QUE SURTE EFECTOS AQUÉLLA 
Y LA PRACTICADA DE MANERA PERSONAL, NO TRANSGREDE EL DERECHO A UNA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA Y ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Hechos: Una persona promovió amparo directo contra la resolución que confirmó la sentencia que 
la condenó por la comisión de un delito. El Tribunal Colegiado al que correspondió conocer del 
asunto negó el amparo, decisión que le fue notificada por vía electrónica. La Defensora Pública 
Federal de la sentenciada interpuso recurso de revisión en el que planteó la inconstitucionalidad del 
artículo mencionado, al estimar que existe una distinción entre el momento en que surte efectos la 
notificación electrónica y la personal. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 31, fracción III, de la Ley de Amparo no es violatorio del derecho a una tutela judicial efectiva 
y acceso a la justicia contemplado en el artículo 17 de la Constitución Federal. Ello, porque la regla 
que establece el día en que surten efectos la notificación vía electrónica y la practicada de forma 
personal, aun cuando es diversa, no contiene signos de desigualdad procesal entre las partes, ya 
que es opcional para las personas quejosas y terceras interesadas del juicio de amparo elegir la vía 
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electrónica, por lo que al hacerlo asumen los derechos y obligaciones que estableció el legislador 
para gozar de las ventajas de esa forma de tramitar el juicio de amparo. 
 
Justificación: Es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que el establecimiento de 
requisitos o presupuestos formales no constituye una violación del derecho a una tutela judicial 
efectiva y de acceso a la justicia. El artículo 31 de la Ley de Amparo establece las reglas que fijan 
cuándo surten efectos los tipos de notificación previstos en el juicio de amparo. Los tipos de 
notificación, acorde con el artículo 26 de la ley de la materia se realizan: i) en forma personal; ii) por 
oficio; iii) por lista; y iv) vía electrónica. Respecto a las notificaciones realizadas vía electrónica, la 
fracción III del citado artículo 31 de la Ley de Amparo indica que surten efectos el día en que se 
genera la constancia del momento en que se consulta; esto es, cuando el sistema electrónico del 
Poder Judicial de la Federación produce el aviso de la hora en que la parte interesada recupera la 
determinación judicial correspondiente contenida en el archivo electrónico. Esta regla de 
surtimiento de efectos para la parte del juicio de amparo que elige la vía de notificación electrónica 
es diversa para las notificaciones personales que, en términos de la fracción II del citado artículo 31, 
surten efectos al día siguiente en que se practican, es decir, un día después de que el actuario judicial 
o fedatario público lleva a cabo la diligencia de notificación directamente con la parte interesada. 
La distinción del día en que surte efectos la notificación vía electrónica y la personal, no presupone 
que se quebrante el derecho a la tutela judicial efectiva y acceso a la justicia. En principio, la tutela 
judicial efectiva se garantiza desde el momento en que el legislador federal prevé distintos tipos de 
notificación para que las partes del juicio de amparo tengan conocimiento de las actuaciones que 
se llevan a cabo en su asunto. Incluso, la posibilidad de que las notificaciones se realicen vía 
electrónica es un reconocimiento del legislador del uso de tecnologías para facilitar el acceso a la 
justicia. La vía electrónica se estableció como una opción para que las partes procesales del juicio 
de amparo presenten promociones, reciban documentos y comunicaciones, así como para consultar 
acuerdos y resoluciones de los asuntos en que se encuentren involucradas. Por tanto, al tratarse de 
un mecanismo no obligatorio para las partes, debe entenderse que voluntariamente aceptan las 
condiciones de la notificación vía electrónica. Así, la consecuencia de que este tipo de notificación 
surta efectos el mismo día en que se genera la constancia de la consulta realizada, implica la 
obligación que establece el propio legislador en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo para 
quienes opten por la vía electrónica, consistente en que las personas quejosas o terceras interesadas 
deben ingresar todos los días al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 6924/2023. 3 de abril de 2024. Cinco votos de los Ministros y las 
Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Tesis de jurisprudencia 1/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinticinco. 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2025 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2029836 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 5/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PREMEDITACIÓN EN EL DELITO DE HOMICIDIO. EL ARTÍCULO 153, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO QUE REGULA ESA CALIFICATIVA, ES 
COMPATIBLE CON EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. 
 
Hechos: Una persona fue condenada por la comisión de los delitos de homicidio calificado y 
homicidio calificado en grado de tentativa. En apelación la Sala modificó la sentencia recurrida en 
cuanto a tener por demostrada la calificativa de premeditación e impuso las sanciones 
correspondientes. Contra esta resolución promovió amparo directo en el que reclamó la 
inconstitucionalidad del precepto citado, al considerar que la premeditación no puede distinguirse 
del dolo, pues entre tener la intención de cometer el delito y reflexionar en cometerlo no existe 
diferencia, por lo que aumentar la sanción por esa calificativa constituye una doble punición. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 153, fracción I, párrafo primero, del Código Penal del Estado de Guanajuato, que regula la 
agravante de premeditación para el delito de homicidio, no constituye una doble punición con 
relación a la figura del dolo y, por tanto, es compatible con el principio non bis in idem previsto en 
el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Justificación: Aun cuando entre el dolo y la premeditación existe una estrecha vinculación, no 
constituyen una misma figura. El legislador de Guanajuato indicó que hay "premeditación" cuando 
se obra después de haber reflexionado sobre el delito que se va a cometer. En cuanto al dolo, 
especificó que obra dolosamente quien quiere la realización del hecho legalmente tipificado o lo 
acepta, previéndolo al menos como posible, por lo que estructuralmente dio un tratamiento 
diferenciado a cada elemento en función a su objetivo. En el delito de homicidio, el dolo radica en 
el conocimiento que tiene el sujeto activo de que privar de la vida a una persona está prohibido y 
aun así decide cometerlo. En cambio, la premeditación es el periodo de reflexión que hace 
ostensible una fría y perseverante resolución de perpetrar dicha conducta, entre el momento en 
que decidió llevarla a cabo y aquel en que lo hace. En el iter criminis el dolo y la premeditación 
ocurren en diferentes momentos, por lo que aun cuando es innegable su vinculación, no es posible 
considerar que constituyen una misma figura. La actualización de esa reflexión en un tiempo 
determinado sobre la ideación de cómo perpetrar la conducta ilícita voluntariamente aceptada, es 
lo que el legislador sanciona con mayor severidad. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 4479/2023. 28 de agosto de 2024. Cinco votos de los Ministros y las 
Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
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Tesis de jurisprudencia 5/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinticinco.  
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2025 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2029845 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 3/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. LA DECLARACIÓN EXPRESA DE RESPONSABILIDAD 
PENAL DE LA PERSONA IMPUTADA EN LOS HECHOS ILÍCITOS NO ES REQUISITO PARA SU 
PROCEDENCIA, NI LA OMISIÓN DE REALIZAR ESA DECLARACIÓN CONSTITUYE UN ARGUMENTO DE 
OPOSICIÓN SUFICIENTE DE LA VÍCTIMA PARA SU NEGATIVA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 192 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: Una persona vinculada a proceso por su probable responsabilidad en la comisión de los 
delitos de violencia familiar y retención o sustracción de niñas, niños, adolescentes o personas que 
no tienen la capacidad para comprender el significado del hecho, solicitó a la persona juzgadora de 
control la suspensión condicional del proceso con fundamento en los artículos 191 a 200 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. La autoridad jurisdiccional negó la petición al estimar que el 
plan de reparación que propuso la persona imputada no incluía su reconocimiento y aceptación de 
los hechos ilícitos. Esa negativa se confirmó en un recurso de apelación, e inconforme, la persona 
imputada promovió juicio de amparo indirecto en el que se negó la protección constitucional 
solicitada. En desacuerdo, la persona quejosa interpuso recurso de revisión y el Tribunal Colegiado 
del conocimiento dispuso someterlo a la jurisdicción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
declaración expresa de responsabilidad de la persona imputada en los hechos ilícitos no es un 
requisito de procedencia de la suspensión condicional del proceso, ni la omisión de realizar esa 
declaración constituye un argumento de oposición suficiente de la víctima para negar el aludido 
mecanismo alternativo de solución de controversias penales en términos del artículo 192 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Justificación: La suspensión condicional del proceso es un mecanismo alternativo de solución de 
controversias penales para el cual es necesario un proceso de negociación entre las partes que 
supone que la persona imputada reconozca la existencia del delito, mas no su plena responsabilidad 
en su comisión o participación. Aun cuando la persona imputada consienta acceder a este 
mecanismo, no merece recibir la consideración y el trato de posible autor o partícipe de los hechos 
ilícitos, pues una de las ventajas de esta figura es el derecho a ser considerado en todo momento 
como inocente. La imposición de condiciones, obligaciones y/o instrucciones para acceder a los 
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beneficios de la suspensión condicional del proceso con motivo del plan de reparación integral del 
daño, conduce al archivo de la causa penal como si el delito no se hubiera cometido, por lo que 
nunca se declara formalmente la responsabilidad penal de la persona imputada. Al cumplirse el 
citado plan de reparación, el beneficio inmediato es la extinción de la acción penal cuyos efectos, 
en términos del artículo 327, fracción VI, del Código Nacional de Procedimientos Penales, son los 
del sobreseimiento del proceso con efectos de sentencia absolutoria. Si se obligara a dicha persona 
a autoincriminarse podría comprometer la efectividad plena de los principios de imparcialidad y 
neutralidad en el proceso judicial penal que en su caso llegue a tramitarse. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 142/2024. 18 de septiembre de 2024. Cinco votos de los Ministros y las 
Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente en relación con el contenido de la tesis. Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Tesis de jurisprudencia 3/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinticinco.  
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2025 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de enero de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2029859 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 6/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
RECONVENCIÓN EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL. EL ARTÍCULO 1390 TER 3 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO QUE LA RESTRINGE NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Hechos: Una institución bancaria promovió juicio ejecutivo mercantil oral en el que demandó de 
diversas personas el cumplimiento de un contrato de crédito simple. Una de las demandadas 
formuló reconvención, la cual no fue admitida por la persona juzgadora del conocimiento al 
considerar que, de conformidad con el artículo 1390 Ter 3 del Código de Comercio, ese acto procesal 
es incompatible con la naturaleza del juicio. Contra esa determinación, la demandada promovió 
amparo directo en el que cuestionó la constitucionalidad de la norma al estimar que limita el 
derecho de acceso a la justicia. El Tribunal Colegiado de Circuito negó la protección constitucional 
solicitada; en desacuerdo, la persona quejosa interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 1390 Ter 3 del Código de Comercio que no admite la reconvención en el juicio ejecutivo 
mercantil oral no vulnera el derecho de acceso a la justicia, ya que esa restricción resulta razonable 
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atendiendo a la naturaleza y características de los procedimientos que se fundan en documentos 
que traen aparejada ejecución. 
 
Justificación: Los juicios ejecutivos mercantiles, incluido el que se tramita en vía oral, son 
procedimientos sumarios cuya finalidad radica en el cobro de créditos que constan en algún título 
que tiene fuerza suficiente para considerarse, por sí mismo, prueba preconstituida del adeudo, por 
lo cual no tiene como propósito resolver derechos dudosos o controvertidos, sino materializar los 
que aparecen reconocidos por actos o en títulos de tal fuerza que constituyen una presunción iuris 
tantum de que el derecho reclamado es legítimo y está suficientemente demostrado. Las 
excepciones y defensas dirimidas en esos juicios sólo se relacionan con el documento base de la 
acción, por lo cual no puede quedar abierta la posibilidad de que la parte demandada se defienda 
por cualquier medio, sino sólo con aquellas que desvirtúen la naturaleza del documento base de la 
acción. 
En ese sentido, como la reconvención consiste en una acción autónoma e independiente de la 
pretensión principal que dio origen al juicio, su admisión implicaría que la relación procesal 
adquiriera un nuevo contenido, lo que desnaturalizaría el juicio ejecutivo mercantil oral que no sólo 
se ocuparía de la literalidad del documento y del derecho de crédito que en él se contiene, sino 
también de la nueva pretensión que se hace valer. 
La restricción al derecho de reconvenir en un juicio ejecutivo mercantil oral no impide que la 
pretensión intentada pueda hacerse valer en un juicio diverso. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo en revisión 4828/2023. 6 de noviembre de 2024. Cinco votos de los Ministros y las 
Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretario: 
Carlos Adrián López Sánchez. 
 
Tesis de jurisprudencia 6/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de enero de dos mil veinticinco.  
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2025 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 4 de 
febrero de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2029860 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 7/2025 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
RETENCIÓN DE BIENES PREVISTA COMO MEDIDA PRECAUTORIA EN EL CÓDIGO DE COMERCIO. 
PUEDE DECRETARSE SOBRE UNA TERCERA PERSONA SÓLO EN CUANTO A SU CARÁCTER DE 
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ADMINISTRADORA, SOCIA O TUTORA ÚNICAMENTE EN RELACIÓN CON LOS BIENES DE LA 
PERSONA DEUDORA. 
 
Hechos: Una sociedad mercantil solicitó la retención de bienes como medida cautelar prejudicial en 
contra de diversas personas, entre ellas, socios de la presunta demandada, las cuales se decretaron 
previa tramitación incidental. Inconforme con tal determinación, uno de los afectados promovió 
juicio de amparo indirecto en el que reclamó la constitucionalidad del artículo 1169 del Código de 
Comercio que permite ordenar la retención de bienes no sólo contra la persona deudora, sino 
también contra los tutores, socios y administradores de bienes ajenos. El Juzgado de Distrito 
sobreseyó en el juicio de amparo, contra lo que se interpuso recurso de revisión; el Tribunal 
Colegiado de Circuito revocó el sobreseimiento y reservó competencia a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 1169 del Código de Comercio permite extender la retención de bienes contra una tercera 
persona, pero sólo de aquellos que vigile en su carácter de administradora, socia o tutora de la parte 
identificada como deudora, mas no sobre su patrimonio personal. 
 
Justificación: El artículo 1169 del Código de Comercio prevé la posibilidad de extender la aplicación 
de la providencia precautoria a una persona distinta a la identificada como deudora, limitando su 
alcance a las que tengan el carácter de tutoras, socias o administradoras de bienes ajenos; por tanto, 
ese precepto no puede ser interpretado en el sentido de que los bienes de terceros sean objeto de 
alguna de las medidas cautelares previstas en el numeral 1168 del ordenamiento citado, en 
observancia del derecho fundamental de seguridad jurídica. 
Además, el artículo 1169 del Código de Comercio no permite decretar alguna medida cautelar sobre 
el patrimonio de una persona distinta a la señalada como deudora, sino únicamente sobre los bienes 
que conforman el patrimonio de esta última, aun cuando estén a cargo y/o disposición de alguna 
persona con la calidad mencionada. 
En ese sentido, la medida cautelar puede decretarse respecto a una tercera persona sólo si tiene 
esa calidad en relación con la contraparte de quien promueve, pero no debe incidir ni afectar su 
patrimonio, sino únicamente el de la persona que detenta la deuda, el cual está a disposición de 
dicha tercera en virtud del carácter cualificado que le asiste. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 233/2024. 30 de octubre de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras 
Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretario: Carlos 
Adrián López Sánchez. 
 
Tesis de jurisprudencia 7/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de enero de dos mil veinticinco. 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de enero de 2025 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 4 de 
febrero de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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